
Certificado del padrón histórico
Documento acreditativo de nacimiento/adopción

Ficha acreedor
Fotocopia del DNI

Justificante de la última declaración de la renta
Casos de nulidad, separación o divorcio de los progenitores la

sentencia judicial

Hijo nacido entre el 1 de octubre 2025 y 30 septiembre de 2026
/Menor adoptado en ese periodo

Residir en Asturias los últimos 12meses
Ingresos unidad familiarmenores a 45.000€

REQUISITOS

DOCUMENTACIÓN

Paramás información:
SERVICIOS SOCIALES:

EL FRANCO-TAPIA DE CASARIEGO
(IMPRESCINDIBLE CITA PREVIA)
985478728

PLAZO: desde 1 de abril de 2026 hasta el
29 de noviembre de 2026

AYUDASPARAEL FOMENTODE
NATALIDADO ADOPCIÓN 2026


